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Juez (a) ROXANA ISABEL ANGULO MUÑOZ  

 
Visto el informe Secretarial que antecede, en el que se pone de presente lo decido por el 
Tribunal de lo Contencioso Administrativo del Atlántico – Sección A, de confirmar la sentencia 
proferida por este Despacho Judicial el 12 de diciembre de 2019, por lo que, procede el 
Despacho conforme a lo siguiente: 
 
Mediante providencia del 22/02/2021, el Tribunal de lo Contencioso Administrativo del Atlántico 
– Sección A, MP Dr. CRISTOBAL RAFAEL CHRISTIANSEN MARTELO (Archivo 2 sentencia – 
PDF 285 - 292), resolvió:  
 

“…PRIMERO: confírmese la sentencia de 12 de diciembre de 2019, proferida por el 
Juzgado Trece (13°) Administrativo del Circuito de Barranquilla, mediante el cual se 
declaró no probadas las excepciones propuestas por la entidad demandada, se ordenó 
seguir adelante con la ejecución, y se condenó en costa al ejecutado. Lo anterior, por las 
razones expuestas en la parte considerativa de esta providencia. 
 
SEGUNDO: Ejecutoriado este auto, devuélvase al Juzgado de origen”.  

 
Así las cosas, a efectos de darle el impulso que corresponde se ordenará OBEDECER Y 
CUMPLIR lo ordenado por el Tribunal de lo Contencioso Administrativo del Atlántico – Sección 
A, MP Dr. CRISTOBAL RAFAEL CHRISTIANSEN MARTELO en la providencia antes citada, 
que confirmó la sentencia de esta Agencia Judicial proferida el 12/12/2019 (Archivo 1: 
Sentencia PDF 239-245). 
 
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO TRECE ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE 
BARRANQUILLA, 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: OBEDÉZCASE y CÚMPLASE lo resuelto por el Tribunal de la Contencioso 
Administrativo del Atlántico – Sección A, MP Dr. CRISTOBAL RAFAEL CHRISTIANSEN 
MARTELO en sentencia de fecha 22/02/2021, que confirmó la providencia de este Despacho 
Judicial del 12/12/2019, de conformidad con las razones expuestas en esta providencia; en 
consecuencia,  
 
Ejecutoriada ésta decisión, pasar al Despacho el proceso para continuar con el trámite procesal 
correspondiente. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

ROXANA ISABEL ANGULO MUÑOZ 
Juez 

SIGCMA-SGC 
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